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Guayaquil, 2 de febrero de 1987 
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CARLOS TAMA CORRAL + 
Ciudad.-” , . 

De mis consideraciones; 

Por medio de' la presente, tengo a bien informar a usted que en la 
sesión de la Junta General de Accionistas celebrada en esta 
ciudad de Guayaquil, el día de hoy, resolvió designar a usted 
GERENTE de la SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS LA CANDELARIA S.A., EN 

    

LIQUIDACION, por el período de UN ANO, de acuerda al Estatuto que 
rige la vida jurídica de esta Sociedad.- 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento, debiendo 

la presente servirle. de suficiente credencial para todos los 
actos que necesite representar a la Sociedad,  — conjuntamente con 
el Presidente u otro Gerente, en lo legal y judicial según el 

artículo décimo quinta de la constitución de la compañía siendo 

este nombramiento para otorgar la correspondiente escritura 
pública de reactivación de la Sociedad, conforme al artículo 24 

del Reglamento para disolución y liguidación de las  compafífías 
anónimas, de  econamía mixta, en comaendita por  aciones y de 

responsabilidad  límitada, de fecha 2 de febrero de 1984, 
publicado en Registro Oficial No. (648%, del 14 de febrero de 1984, 

El Estatuto de la Compañía consta en la Escritura Publica 
otorgada el 31 de Julio de 1970 ante el Notario de Vinces,  sefior 

—icaurteo Mondoza B2riones lá cual fue inscrita en el Registro de , 

la Propiedad el 14 de Agosto de 1970, de fojas 291 a 310, anotada 

bajo el número 11.952 del Repertorio. 

Muy atentamente, 

pe. SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 

LA CANDELARIA S.A., EN LIQUIDACION 

Cosme Vruta dan 
Sra fa Vinueza de Tama 

GERENTE 

      

   
de que en esta ciudad y fecha he aceptado el 
nto.” Guayaquil, febrero 2 de 19899,- 

Dejo conwtay 
presente na 

Errtifi-o 

as a



c0o1 que con fecha de hoy, quede inscrito este Nombramiento de 

GERENTE de fojas 10.575 a 10,576, Número 2.045 del Registro mer - 

eantil y anutado bajo el núnera 4.093 del Repertorio.» Archiván- 

dose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Deafenan 

Nacional.- Guayaquil, Marzo «antaras de mil nuvegientes echenga 1 

nutvo.. El Registrador Nergentil, 

    

   


